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Poder Ejecutivo Municipal 

                               Decretos  

Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1241– 30 de Septiembre de 2024-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

expediente N° 4102-0976/2024, y 

CONSIDERANDO:  

                              Que, el Artículo 36 de la Ordenanza Impositiva vigente N° 4777/24, 
autoriza a realizar aumentos bimestrales en las tasas, derechos y contribuciones 
tomando en cuenta la variación del IPC (índice de precios al consumidor publicado por 
el INDEC) o del Índice Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores 
Estables (RIPTE) o el Coeficiente de Variación Salarial (CVS), lo que resulte más 
conveniente a los intereses municipales;  

                             Que, la Ordenanza Impositiva vigente sancionada en el mes de abril 
de 2024, fue establecida en relación a valores del mes de marzo 2024; 

                             Que, la presión por efectos de la inflación acelerada en 2023, 
continuó y continúa generando perdida en el poder de compra del dinero, que 
demanda actualizaciones; 

                             Que, la variación de insumos estratégicos como la energía eléctrica, 
genera un impacto directo en los diferentes actividades electro dependientes, como la 
prestación del servicio de alumbrado público; 

                              Que, la energía eléctrica sufrió un incremento a partir del mes de 
mayo 2024 de 270%; 

                              Que, el CVS, experimentó una variación entre los meses de abril - 
agosto 2024 de 27,7 %; 

                              Que, si bien la variación anterior es inferior a la variación de la 
energía eléctrica, alrededor de una décima parte, permite amortiguar el impacto de su 
incremento; 

                              Que, han tomado intervención de su competencia la Dirección de 
Ingresos Públicos, la Secretaría de Hacienda, la Secretaria de Jefatura de Gabinete y 
Asesoría Letrada; 
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                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 
modificatorias; 

        Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Actualizar los valores del componente alumbrado público de la Tasa 
por Servicios Urbanos Art. 1 de la Ordenanza Impositiva vigente N°4777/24, con un 
incremento del veintisiete, siete por ciento 27,7% a partir el 1° de septiembre de 2024, 
cuyos valores se incluyen en el ANEXO I.- 

ARTICULO  2°: Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos, la CEOSP, y 
Cooperativa de Obras y Servicios Públicos Villa Lía, a efectos de proceder de acuerdo 
a lo dispuesto en el presente Decreto, SANEAR SAPEM.- 

ARTICULO  3°: Comuníquese al Concejo Deliberante, en los términos del artículo N° 
38 de la de la Ordenanza Impositiva vigente N° 4777/24.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 
Públicos, Secretaria de Hacienda y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.- 

ARTICULO 5°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 
Boletín Oficial y oportunamente archívese.- 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Cra. Macarena SUAREZ PIZARRO. Sra.Sol Maria LECOT 
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ANEXO I 

  ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 A ZONA 3 B ZONA 4 ZONA 5 ZONA 6 

b) Alumbrado público: 

i)   Servicio Residencial – Banda de consumo, por mes: 

1.     Categoría 1 (0/200 
Kwh) 

 $ 2.611,47   $  2.611,47   $   1.136,53   $   2.034,26   $  2.349,68   $ 2.234,75   $  2.349,68  

2.     Categoría 2 
(201/400 Kwh) 

 $ 3.915,28   $  3.915,28   $  1.517,08   $ 3.128,65   $ 3.390,44   $  3.128,65   $ 3.390,44  

3.     Categoría 3 (mayor 
a 401 Kwh) 

 $  5.746,50   $  5.746,50   $  2.528,46   $  4.214,10   $  5.363,40   $ 5.086,29   $  5.108,00  

ii)   Servicio General I (Pequeñas y Grandes Empresas y Baldíos) – Banda de consumo, por mes: 

1.     Categoría 4 
(0/1.000 Kwh) 

$ 7.279 $ 7.279 $ 3.448 $ 5.874 $ 6.896 $ 6.768 $ 6.640 

2.     Categoría 5 (mayor 
de 1001Kwh) 

$ 8.811 $ 8.811 $ 4.086 $ 7.151 $ 8.301 $ 8.301 $ 8.300,50 

3.     Categoría 6. 
Terrenos baldíos y/o 
construcciones sin 
medidor habilitado, 
abonarán conforme a 
Categoría 4 

$ 7.278,90 $ 7.278,90 $ 3.447,90 $ 5.874,20 $ 6.895,80 $ 6.768,10 $ 6.640,40 

iii)   Servicio General 
II - Grandes Usuarios 
con consumos 
categorizados por las 
Concesionarias del 
servicio eléctrico 
como Tarifa Especial. 

$ 24.495 $ 24.538 $ 8.870 $ 17.748 $ 24.494 $ 17.748 $ 17.748 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Cra. Macarena SUAREZ PIZARRO. Sra.Sol Maria LECOT 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1236–27 de Septiembre de 2024-VISTO: lo actuado en el Expediente 

Administrativo Nº 4102-0680/2024, y lo dispuesto en el Convenio Colectivo de Trabajo 

convalidado por Ordenanza N° 4265/17 promulgada por Decreto N° 1488/17, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al informe elevado por el Sr. Subdirector del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni” la agente NAVARRO Elvira legajo personal Nº 1521, quien 

se desempeña como personal técnico en salud en dicho nosocomio, informo a su 

superior que no se presentaría a prestar servicios al sector de microbiología los días 

18 y 19 de junio del corriente, sin embargo de acuerdo al relevamiento de las fichadas 

de asistencia y las cámaras de acceso al nosocomio la agente NAVARRO registró su 

huella y se retiró de su puesto de trabajo; 

Que el artículo 151º del Convenio Colectivo de Trabajo dispone que “Podrán 

sancionarse hasta con cesantía o exoneración: a) abandono del servicio sin causa 

justificada… c) inconducta notoria, d) incumplimiento de las obligaciones determinadas 

en este convenio… f) incumplimiento intencional de ordenes legalmente impartidas… 

g) inasistencias injustificadas impartidas…”; 

Que, a fs 12 de las actuaciones de referencia obra dictamen de la Asesoría 

Letrada, según el cual considera que la conducta de la agente incumple con lo 

dispuesto en el art. 151º inc. a), del Convenio Colectivo de Trabajo y corresponde 

aplicar la sanción de suspensión sin goce de haberes de dos (2) días hábiles; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada toman la 

intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                       DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Aplíquese, a la agente NAVARRO Elvira Josefa (M.I. Nº 18.605.011; 

Legajo Personal N° 1521) quien se desempeña como personal técnico en salud bajo la 

órbita del Hospital Municipal “Emilio Zerboni” dependiente de la Secretaría de Salud, la 

sanción de suspensión por el plazo de dos (2) días hábiles sin goce de haberes, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 151° inc. a) abandono de servicio sin causa 

justificada, del Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza N° 4265/17 

promulgada por Decreto N° 1488/17, a partir del día subsiguiente a la notificación 

fehaciente del presente Decreto. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, notifíquese al agente, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO. Dr. Miguel AMADEO. Dr. Fernando Spina MARKMANN. Sra. Daiana GOUNDRY FERNANDEZ. 
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 Contratos  

 Contrato de Locacion  – 05 de Agosto de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y AVAN ELECTRONICA S.R.L, quien se compromete a llevar a cabo la provicion de 1 

equipo de sistema de Gases en Sangre Techno Medica Gastat-735 y 1 un equipo de Auto 

Analizador de Quimica Clinica Snibe Biossays 240 Plus, según detalle de Expediente Nº4102-

0797/2024 

 Duracion: 01 mes a partir de la suscripcion del mismo. 

 

 Contrato de Servicio  – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Sra. Napoli Norma Natividad, quien tendra cargo la cobertura de Guardias Pasivas y 

Actividad de Obstetrica, dentro del ámbito del Hospital Municipal, los días hábiles eventualemnte 

los días que se le requiera según el servicio, según detalle de Expediente Nº4102-1101/2023 

 Duracion: 03 meses a partir del 01 de Septiebre de 2024 hasta el 30 de Noviembre de 2024 

 

 Contrato de Locacion de Servicio  – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Sra. Etchevest Sandra Fabiana, quien tendra cargo de Trabajadora Social  

los días Lunes y Martes en el horario de 17:30hs a 19:30hs, según detalle de Expediente 

Nº4102-0582/2023 

 Duracion: 02 meses a partir del 01 de Septiebre de 2024 hasta el 31 de Octubre de 2024 

 

 Contrato de Locacion de Servicio  – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Sra.Mercedes Haydee Pereyra, quien tendra cargo de Licenciada en 

Psicologia los días Lunes y Martes en el horario de 17:30 hs 19:30hs, según detalle de 

Expediente Nº4102-0581/2023 

 Duracion: 02 meses a partir del 01 de Septiebre de 2024 hasta el 31 de Octubre de 2024 

 

 Contrato de Servicio  – 05 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y el Sr. Gustavo Javier Lavergne, quien se compromete a llevar a cabo la provision de 1 un 

equipo de Sistema en Sangre Techno Medica Gastat735 y un equipo de Auto Analizador de 

Quimica Clinica Snibe Biossays 240 Plus, según detalle de Expediente Nº4102-1101/2023 

 Duracion: 25 Dias a partir de la suscripción. 

 

 

 Contrato de Servicio  – 18 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y Global Data International, quien se compromete a llevar a cabo el Servicio técnico de 

mantenieminto de GDI, según detalle de Expediente Nº4102-0193/2023 

 Duracion: 04 meses a partir del 01 de septiembre de 2024 hasta el 31 de Diciembre de 2024.-  

 


